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MoYobamba,0lAS0't0tt

contiene er oficio No 1860-2022 p#'-'¿"Ésfl,pHi1(il)"0},,'3:i3,',:::,i:?.rr?::
Regional, la Nota de coordinación No 130-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3oo/uGA/ARp
delÁrea de Remuneraciones y Pensiones y los antecedentes adjuntos de reconocimiento
1q.l:.?ol¡ficación pg-Tl99plo de Prepaiación de crases y Evatuació n 3o%a ravor deGUINA MARCELA REGALDE CARRANZA, en un total áá catorce (14) fotios útites;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76. de la Ley No 2g044 Ley Generalde Educación, establece "La Dirección negiánai-oe Eduiación 
". ,n órganoespecializado del Gobierno Regional responsabte del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación téánico-normativa con el Ministeriode Educación. La finaridad de ra Dirección R;gür.rle eoucacion á."pioror",. t,educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura tosservicios educativos y los programas de atenció, iñi"óiál óon 

".ñJ"J! equioao en suámbito jurisdiccional, para io cual coordina con las uniiaoes de Gestión Educativa localy convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

decraró ar Estado p-".."ry 
"n o,o.".oTdJr*l",Jj:J; #::.1,,:.i", 1i?:;jJ,..::a fin de una mejor atención a ia ciudadania priorizanáá iá. ,".rrsos del estado; en esesentido mediante ordenanza Regional N'o3b-2007-Cñsi¡lcR, el consejo Regional desan Martin declaro en proceso de modernizacion lat"riion del Gobiei-io Regionat oeSan Martín;

c R S M / p c R s e d i s p u s o, en t re ot,." r . SrX? é: ?,1il,:- f,:i :t ff:jiul' t J; ¿?:.1';"1en la Dirección Regional de Educación de.san rr¡árt¡n v óncinas de operaciones en lasprovincias que conforman esta región; por lo que, en 
"írrr.o de las citadas normas, sepuso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nr".iiá C"gi'ón, dentrodel marco de una gestión por procesos, destacanoo qr" iá unidad de Gestión EducativaLocal se encargue de la iabor eminentemente pedaiogú.", mientras que la oficina deoperaciones la responsable de la Unidad e¡ecriorl-v del manejo de los sistemasadministrativos;

de recha 10 de ."1:T!f o9 z^orr,t}o"i':ü13 ffifl:f J',:::;]:J1f#:#,:[modificación del Reglamento de organización y runc¡Jn"es - RoF del Gobierno Regionalde San Martín;

c R S Mi D R E / D o - o o u !, 3 ! o_d e r.. h.l X"á 
"'ol 

l, 
" 
ffi?:' ::' %, ¿: 5t : :1 [,t [?fl , Í l lt;operaciones de la unidad Ejecutora 3oo - Educación san Martín, reconoce créditosdevengados en cumplimiento al mandato judicial contenido en Ia Resolución N. 06 de
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fecha 02 de setiembre de 2016, consentida mediante Resolución No 07 de fecha 17 de

matzo de 2017, recaído en el expediente judicial N' 00223-20'15'0'2201-JM-LA-01 a

favor de doña GUINA MARCELA RECALDE CARRANZA, actual docente nombrada en

la lEp No 10g26 - José Leonardo ortiz - Lambayeque - chiclayo, por concepto de

Bonificación por Preparación de Clases y Evaluación 30%, calculado sobre la base de su

remuneración total integra en aplicación del Decreto Supremo N'051-91-PCM artículo 8"

inciso b) y et lnforme Légal N' 524-2012-SERVIR, por la suma de S/ 1,378'01 soles;

Que, mediante Resolución Directoral Regional No

O}}T-202|-GRSM/DRE de fecha 30 de junio del 2021, la Dirección Regional de

Educación de San Martín, DECLARA LA NULIDAD de la Resolución Jefatural N'4559-

2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.3O0 de fecha 14 de diciembre de 2018, que reconoce

como créditos devengados la suma de S/ 1,378.01 soles a favor de doña GUINA

MARCELA RECALDE CARRANZA, actualdocente nombrada en la IEP No 10826 - José

Leonardo Ortiz - Lambayeque - Chiclayo, por concepto de la Bonificación por

preparación de Clases y Eialuación 30%, calculado sobre la base de su remuneración

total integra en aplicacién del Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo 8" inciso b) y el

lnforme [egal N" 52 4-2012-SERVIR, en cumplimiento al mandato judicial contenido en la

Resolución Judicial N. 13 de fecha 09 de abril de 2021 recaído en el expediente judicial

N" 00223-2015-0-2201-JM-LA-o1; así mismo, AUTORIZA a la Unidad Ejecutora 300 -
Educación San Martín, emitir la Resolución con el cálculo correspondiente y que la

¡¡ouidación se realice dando cumplimento al Sexto considerando de la Resolución Judicial

tt; t g de fecha 0g de abril de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub

Sede Moyobamba, considerando las asignación y/o bonificaciones percibidas y que no

fueron óonsideradas al calcular en la Resolución Jefatural No 4559-2018-

GRSM/DRE/DO-OO.UE.3OO de fecha 14 de diciembre de 2018, como son: Ley N" 25671,

DS. N" 081, DU O8O, DU N" O9O, DS N'019, DS N" 021, DifPENSi, DU N'073, DU. N'

011, DS N'065;

Que, de acuerdo al lnforme Escalafonario N"

000350-2021 ta profesora GUTNA MARCELA RECALDE CARRANZA, inicio sus labores

como profesora contratada desde el 14.03.2005, se nombró el 01 .03.2010, se permuta a

prrtir á"t 01 .03.2017 a la IEP No 1 0826 - José Leonardo ortiz - Lambayeque - Chiclayo;

disponiendo el primer juzgado de Trabajo Transitorio^de la Provincia de Moyobamba el

iáint"gro de la aonifícaáon por Prepáración de Clases y EvaluaciÓn 30% de los

siguieites periodos: a) 14.03 al 31.12.2005; b) 07.04 at 31.12.2006 y c) 16'03 al

i.lZ.ZOOl; por lo qr"." ha practicado la liquidación calculada sobre la base de su

remuneración total integra en aplicación del art. 48o de la Ley No 24029 Ley del

Profesorado;

Que, mediante Nota de Coordinación No 130'2022'

GRSM-DRE-DO-OO-UE.3O0/UGAJARP de fecha 09 de junio del 2O?2, el Área de

Remuneraciones y pensiones, alcanza la Liquidación Judicial de la Bonificación por

preparación de Cláses y Evaluación 30% de la servidora GUINA MARCELA RECALDE

Cnifnen¡Zn, por lo qué resulta pertinente expedir la presente resolución, reconociendo

ta suma de oNcE lvul- cuerRoclENTos SETENTA Y SEIS CON 18/100 soLES (S/

11,476.18), como se detalla a continuaciÓn:
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De conformidad con las normas precitadas y lo
facultado por la RDR N' 0460-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

cRÉDrro DEVENGAD. a ravor o" offi -E:i:§3:i[-iil^:
con DNI No 40231639, actual docente nombrada en la IEP No 10826 - José Leonardo
Qrtiz - Lambayeque - Chiclayo, por concepto de la Bonificación por preparación de
Clases y Evaluación 30%, calculado sobre la base de su remuneración total integra en
aplicación del Decreto Supremo N" 051-91-PCM, en cumplimento a la Sentencia

,;'?+\¡¡.
D'.'iÉa'" r
a ti2l -a¡last¿l

J

otcREfosx Año ERMO
Lic. &
meses
desa

CanL
M€§€s

NIVET TTOMBRADOS
SF
&

szf,

TOTAL L1,476.L9
D.S.261

NOV.91- DrC 91(2MESEs) 0.00

D.S.021

ENE 92 - JUr 92 (7 MESE5) 0.00

tey 25571
AGO 92 - AERIL 93 (9 MESES) 0.00

D.S.081
MAY 93 - MAR 94 (11 MESES)

o.s.019
ABR 94 - SET 94 (5 MESES) 0.00

D.U.080
ocr.94 - JUL 95 (10 MESES) 0.00

L€y 26114
Ato 95 - oct 96 (15 MESES) 0.00

D,U. (DO

Nov.96 - iul 97 (09 MESES) 0.00

D.U.073
Ato 97 - [,lar 99 (20 MESES] 0.00

o.u.0l1
Abr 99 - Aso 01 (29 MESES) 0.00

D.S. 10'01
set 01 - Abr 03 (20 MESES) 0.00

D.5.065,D.5. @7
May 03 - Abr 04 (12 MESES) 0.00

D.S.055
May 04 - jul 04 (03 MESES) 0.00

o.s.0s6
Aso 04 - abr 05 (09 MESES)

2 I
14.03 al 30.04.2005

t-30H-R 68/..46

D.S. 050 ler tramo
May 05 - ago 05 (04 MESES)

4 I
01.05 al 30.08.2(X)5

r-30H-R 1452.93

O.S.050 2do tramo
Set 0s - Abr 05 (08 MESES)

4 I
01.09 al 31.12.2005

r-30H-R 1488.93

D.S. 050 2do tramo
Set 05 - Abr 06 (08 MESES)

1 I
07.04 al 30.04.2üt6

r40H-R 399.78

D.5. 081 ler tramo
May 06 - Ago 06 (04 MESES)

4 I
01.05 al 30.08.2005

r{oH-R 16&'.13

D.S. 081 2er tramo
Set 06 - 25 Nov-12 (75 MESES)

4 I
01.09 al 31.12.2006

t{0H-R 1761.13

D.S.081 2er tramo
Set 06 - 25 Nov-12 (75 MESES)

10 I
16.03 al 31.12.2007

r-30H-R 4005.8L

5.F

&
c2R

CF
&

CJR
MO¡¡TO

0.00
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contenido en la Resolución Judicial N' 13 de fecha 09 de abril de 2021 emitida por el

Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba, como a continuación se indica:

ARTíCULO SEGUNDO : ACLARAR, que para su

cumplimiento se remitirá copia de la presente resolución al Gobierno Regional de San
Martín de acuerdo a lo señalado en la Ley N" 30137 Ley que Establece Criterios de
Priorización para la Atención del Pago de Sentencias Judiciales en calidad de cosa
juzgada.

ARTICULO TERCERO: REMITASE, a través de

Secretaria General, copia fedateada de la presente resolución a la interesada, a

Procuraduría del Gobierno Regional de San Martín y al interesado, a fin de que ésta,
informe al Juzgado correspondiente, dando cuenta de su cumplimiento.

ART¡CULO CUARTO: PUBLíOUESE, la presente

Resolución en el portal institucional de la Dirección Regional de Educación San Martin
(www. dresanmarti n. qob. pe).

Regístrese, Gomuníquese y Cúmplase;
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N'R.O.R,
EXPEDIENTE

JÜDICIAL
APETUDOS Y NOMBRES PERTOOOS

0897-2021 00223-2015-0-
2201-JM-LA-
01

GUINA MARCELA
RECALDE
CARRANZA

a) 14.03 a|31.12.2005,
b) 07.04 al31.12.2006 y
c) 16.03 al 31.12.2007

s/ 11,476.18
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GENTRAI

titPoñtE


